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INTRODUCCIÓN


El Liceo Gabriela Mistral, consecuente con el ideario de su Proyecto Educativo Institucional, que propicia un proceso educativo capaz  de responder a los nuevos requerimientos sociales de una sociedad en continuo cambio, formando personas autónomas, eficientes y responsables, capaces de enfrentar y resolver situaciones, diseña el reglamento de evaluación centrando la atención en el aprendizaje del alumno más que en su instrucción; además se destaca que la evaluación tendrá una función pedagógica y no sancionadora de conductas

Visualiza la evaluación como un mecanismo retroalimentador que permite al educador adecuar sus estrategias pedagógicas a los ritmos de aprendizaje de sus educandos y le permite al alumno medir sus propios aprendizajes y participar en forma activa del proceso evaluativo, ofreciéndole la posibilidad de auto-evaluarse y co-evaluar a sus pares, ambas instancias favorecen  su crecimiento personal al valorar sus esfuerzos y considerarse como responsables del aprendizaje individual y grupal.


Al diseñar este reglamento interno de evaluación importa principalmente los beneficios que este pueda tener para favorecer el aprendizaje significativo y la adquisición de conductas estables de parte del alumno, un proceso a través del cual se observa, recoge y analiza información relevante, respecto del proceso de aprendizaje de los estudiantes, con la finalidad de reflexionar, emitir juicios de valor y tomar decisiones pertinentes y oportunas para optimizarlo.
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TITULO VII: DEL  SISTEMA  DE  REGISTRO  DE  LOS LOGROS ALCANZADOS  POR  LOS  ESTUDIANTES.
























TITULO VIII: DE LAS CALIFICACIONES (EVALUACIONES)






















































TITULO IX: DE LA EVALUACION DIFERENCIADA Y EXIMICION – PROCEDIMIENTOS
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ANEXO DEL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

PARA LA JORNADA VESPERTINA

Título 1: Disposiciones Generales
Artículo 1.






Artículo 2.

Título 2: Elaboración del Reglamento de Evaluación
Artículo 3.





Título 3: Propósitos de la  evaluación
Artículo 4.

Título 4: Del Régimen Escolar y Período
Artículo 5.






Artículo 6.




Artículo 7.



Título 5: Tipos de evaluación.




Título 6: De las calificaciones

Artículo 6. 



Artículo 7.







Artículo 8.






Artículo 9.




Artículo 10.




Título 7: De la Promoción y Certificación
Artículo 11.




















Artículo 12.




ART. 1





ART. 1





Lineamientos curriculares establecidos en:





Decreto Supremo de Educación N° 220 del  1998 y Nº254 del  2009





ART. 2





Para efectos de la funcionalidad de este reglamento se tendrá presente  que las asignaturas se evalúan  de acuerdo a los Decretos vigentes  de Evaluación y Promoción para Enseñanza Básica y  Media. Además del Calendario Escolar emanado de la Provincial correspondiente.





ART. 3





El Reglamento de Evaluación elaborado y sancionado por el Consejo General de profesores





De acuerdo a los considerandos indicados en los Decreto. 511 de 1997 y sus modificaciones para Educación Básica,  112 de 1999,  para los 1° y 2° años E. Media y 83 del 2001 para los 3° y 4° años de Educación Media.





De acuerdo al Proyecto educativo del Liceo Gabriela Mistral.





Es responsabilidad permanente de la Dirección, U.T.P. y estamento docente dar a conocer las características funcionales, aspectos fundamentales y vigencia del presente reglamento a Padres y/o apoderados pertenecientes a la Comunidad Liceana.





ART. 4





Evaluar desde la perspectiva de aprendizaje de nuestro Liceo:


Proceso que entrega al docente y alumno antecedentes objetivos acerca de cómo se produce dicho aprendizaje y que aspectos de este no domina integralmente el estudiante





Evaluar en el sentido actual:  


Lograr información acerca de un fenómeno determinado para luego "interpretar" la información con el fin de "seleccionar la decisión" que corresponda.





Objetivo:


Emitir juicios de valor acerca de dicho proceso.





Objetivo:


Tomar decisiones que apunten a remediales en el proceso.





Los criterios y procedimientos de evaluación que se apliquen se guiarán por los siguientes principios orientadores:





LA EVALUACION





E) Sirve al propósito de ser referencial.





D) Plantea al estudiante que demuestre:





C) Es un Proceso:








B) Valora y reconoce los aprendizajes como proceso holístico entre lo:





A) Tendrá como centro el desempeño del alumno











Continuo


Sistemático


Permanente














Competencias


Actitudes


Logros cognitivos


Logros Valóricos-afectivos











Procedimental


Actitudinal


Conceptual





Esto implica








Permite








Desarrollo  de actitudes.


Competencias (capacidades)


Logros Cognitivos.


Logros Valóricos.





Retroalimentar el proceso de Enseñanza-Aprendizaje.





ART. 5





LICEO GABRIELA MISTRAL





Jornada Escolar Completa Diurna (J.E.C.D.)





Resolución Exenta N° 0089 del 04/03/99











Para los niveles de Enseñanza Básica y Media.





Proyecto aprobado por el Ministerio de Educación.








Desde 1999





ART. 6





Horas de clases








Educación Básica








Educación Media Humanístico Científica





38





43





ART. 7





Períodos Semestrales





El año escolar comprenderá





Principales tipos de evaluación que el liceo privilegia para:





Lograr los Objetivos Fundamentales, los Contenidos Mínimos, bases curriculares y ajustes curriculares.





C)


Transversalidad del Curriculum.


Evaluación objetiva v/s formación de actitudes.


Guías de observación v/s desarrollo personal.





B)


Evaluación de actividades recreativas.


Actividades artístico-culturales.


Actividades recreativas-deportivas.





A)


Pruebas Objetivas.


Pruebas de ensayo y desarrollo.


Listas de Cotejos.


Hojas de Tareas-taller de tareas.


Trabajos de Investigación.


Pruebas basadas en destrezas o de competencias.


Pruebas de actitudes.


Pruebas de rapidez y eficacia.


Pruebas de aptitudes generales y diferenciales.


Dramatizaciones.





En  las instancias evaluativas grupales el docente deberá propiciar  coevaluaciones y autoevaluaciones que no exceda el 15% de la calificación.





Si al finalizar un procedimiento de evaluación el docente obtiene más de un 30% de notas deficientes, el profesor deberá reforzar los contenidos, utilizando nuevas estrategias, de común acuerdo con UTP, las que deberán registrarse en el libro de clases.  Posteriormente el docente deberá aplicar a estos estudiantes un nuevo instrumento de evaluación.





Proceso de crecimiento





Asigna -


turas





Deben contribuir al:





Que conforman el curriculum





Los objetivos fundamentales transversales son:





Proceso de auto-afirmación personal





Talleres





Lo que los alumnos aprenden





Que procesos realizan para aprender





Importa conocer





Fortalecer y afianzar la formación ético-valórica contenida en el PEI





Las actitudes y valores que van desarrollando





POR TANTO:





El alcance





Vaciar en el "Informe de desarrollo Personal y Social"





Que se espera que los estudiantes desarrollen respecto de los O.F.T.





La extensión





El equipo de profesores define con precisión





La profundidad





ART. 8





Principales formas de evaluación hacia el logro de los O.F.T. con relación al Proyecto Educativo del Liceo.





B)


Se debe establecer en  la asignatura





A)


Observación directa.


Lista de cotejos.


Entrevistas.


Encuestas de opinión de alumnos, padres y/o apoderados.


Otros que permitan dimensionar el carácter único de cada persona (asignaturas y talleres) y la diversidad de modos de ser de los alumnos.





LA METODOLOGIA para abordar la





TRANSVERSALIDAD CURRICULAR





Reconociendo en ellos aspectos tales como:


Responsabilidad.


solidaridad


Respeto.





OBJETIVO:


Búsqueda del desarrollo integral y pleno de la personalidad de los alumnos.





Esta información se logra mediante:





Instrumentos de pautas de expresión de los alumnos





Informe de Desarrollo Personal y Social





Registros estandarizados





Otros 





Opinión de Padres y/o Apoderados





ART. 9





El Liceo Gabriela Mistral establece un "sistema de registro de logros alcanzados por los alumnos"





Este sistema se aplica durante el proceso de enseñanza aprendizaje





Se conjuga con los O.F.T. del curriculum





Mediante





Registro de calificaciones





Registro de evaluaciones





Plantilla de actividades referente a tareas





Plantilla referente a actitudes valores y logros esperados





Registro de conductas referidas al desarrollo personal y social





Diagnóstica.


Formativa.


Estadística o normativa





ART. 10





Al comienzo de cada unidad de estudio





Los resultados de cualquier evaluación deben ser analizados con relación a los logros obtenidos y los no alcanzados para tomar conocimiento de las conductas de entrada que presentaban los alumnos.





Con los resultados de las evaluaciones y logros obtenidos se procederá a ADECUAR los programas respectivos (asignaturas).





De acuerdo a logros obtenidos por los estudiantes en cada asignatura se RETROALIMENTARA O NIVELARA según el N° de horas del curriculum.





Se elabora la Planificación  Semestral





Responsabilidad del Jefe de U.T.P.:         Supervisión de la planificación y del proceso de 


					                 evaluación.








ART. 11





Los alumnos  de 1° básico  a 4° de E.M., serán evaluados sobre la base de indicadores de logros en forma individual y/o grupal.














E


V
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Las evaluaciones y coevaluaciones se realizan tantas veces como el docente estime conveniente (asignaturas y talleres)





Lo anterior respecto al logro de los O.F. verticales y los O.F. transversales.





Evaluados permanentemente y cada semestre se entregará informe al apoderado.





Las actividades extraescolares


TALLERES RECREATIVOS Y DESARROLLO PERSONAL





Los docentes respectivos planifican








Logros que se consignarán:





Los obtenidos respecto de las actividades de taller.


Calidad de la participación en el taller.


Asistencia y puntualidad al taller.


Representación extra o intra Liceo.


Opinión del docente responsable del taller.


Opinión del alumno





Semestralmente.








Actividades recreativas





Supervisión, coordinación, funcionalidad: U.T.P. 





ART. 12





O con decimal aproximando las centésimas sobre 5





Con la escala numérica de 2.0 a 7.0





Asignaturas





Los alumnos serán calificados en las





Ejemplo:


6.05 = 6.1





Art. 13





Calificaciones coeficiente UNO igual al número de horas de la asignatura.





En el semestre el docente consignará como mínimo en cada asignatura.





Calificaciones coeficiente DOS, una que se aplicará durante el transcurso del semestre respectivo.





ART. 14





La Nota Anual o Final se obtiene:





Del promedio de notas parciales coeficientes uno y coeficientes dos.





ART. 15





La Nota Anual o Final se obtiene:





Del promedio de ambos semestres








En ambos casos, se procede como se ha establecido en el artículo 12





ART. 16





Todos los alumnos DEBEN SER INFORMADOS oportunamente con antelación respecto a:





Fechas de pruebas C/1 y C/2 en cada semestre respectivamente





Visitas a terreno (visita a museos, centros culturales)





Logros estimados (exigencias). Ej.: 60%, 70%, no siendo el porcentaje inferior al 50%, excepto evaluación diferenciada.





Objetivos que se constituirán en materias de evaluación.





ART. 17





Se informará al apoderado por escrito de los aspectos contenidos en el Art. 16 a través del:





PROFESOR JEFE





Informarán a través del:





Asignaturas





Inspectoría General


Orientación


Profesor Jefe


UTP





Se coordinarán con





ART. 18





Se aplicará evaluación diferenciada a los alumnos que tengan:





Impedimentos para cursar en forma regular


 una  asignatura.





Criterios a aplicar:





Distintos déficit pedagógicos del alumno(a)





Períodos distintos o adicionales para evaluar a los alumnos que lo requieren por sus diferentes ritmos de aprendizajes





Observación directa y/o apreciación del docente relativos al alumno(a) en cuestión





Indicaciones de especialistas respecto a alumnos que estén o estuvieron en tratamiento.





Instrumentos y procedimientos de evaluación alternativo (de acuerdo a los estilos de aprendizaje), elaboradas por el profesor con la asesoría y apoyo del especialista del Proyecto de Integración. 





Para solicitar evaluación diferenciada o eximición se procederá:





EXIMICION DE EDUCACION FISICA:


- Si la eximición es PARCIAL durante un período del año lectivo el apoderado solicita por escrito, indicando el período al Profesor Jefe, Orientador, U.T.P.; acompañando con el certificado médico del especialista, consignando el período requerido.





EXIMICION DE EDUCACION FISICA:


- Solicitar a comienzo del año lectivo, si es PERMANENTE, por escrito acompañada del certificado del especialista.  Se evaluará al alumno(a) a través de trabajos de investigación referidos a la asignatura (acuerdo del sector).





Es responsabilidad del apoderado:


- Solicitar la evaluación diferenciada o eximición al Jefe de U.T.P., a través del Profesor Jefe, Orientador y/o  profesionales de PEI.





Estudiante con déficit pedagógico:


- El apoderado o Profesor Jefe deben solicitar evaluación diferenciada al comenzar el año lectivo a la jefatura de U.T.P. a través del Profesor Jefe y Orientador, por escrito, acompañar con certificado emitido por el especialista a la fecha.





Los documentos mencionados anteriormente serán analizados por la Unidad de inspectoría General, la U.T.P., Orientación, Profesores Jefes respectivos, Profesor de Educación Física, con el fin de evacuar un informe por caso que remitirán a la Dirección del liceo para su análisis y consideración.





ART. 19








Alumnos que falten a controles por enfermedad





Serán evaluados





Posteriormente en un período de tiempo estimado por cada  asignatura





Informando al Apoderado





Previo acuerdo con la Jefatura de U.T.P.





ART. 20





Alumnos que falten a controles sin certificado médico y/o justificación personal del apoderado:





Se les aplicará el control pendiente en la primera oportunidad que se presente a clases, modificando el procedimiento de evaluación y con una exigencia del 70%.





ART. 21





Alumnos suspendidos que deban  evaluaciones





Serán evaluados en la primera  oportunidad que se presenten a clases y deberán entregar los trabajos pendientes en común acuerdo con el docente.


Inspectoría General informará a Profesor Jefe y docentes de estudiantes que se encuentren suspendidos.





ART. 22





Alumnos que terminan su año escolar en forma anticipada (Servicio Militar, embarazos, certámenes internacionales, traslado al extranjero)





Se finaliza anticipadamente el año escolar con las calificaciones que hasta ese momento estén consignadas en el leccionario de clases del alumno; o a través de trabajos, guías o pruebas según corresponda.





El apoderado presenta una solicitud acompañada con la certificación respectiva.





La U.T.P. se reunirá con el docente de la asignatura respectiva.





Finalizado el año escolar serán incluidos en el Acta de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar.





En conjunto estimarán la situación.





A la jefatura de U.T.P. a través del Profesor Jefe.





ART. 23





Los alumnos que se reciban iniciado el año escolar estarán sujetos a la siguiente normativa:





Si el Semestre no está finiquitado, U.T.P. junto al Profesor Jefe, definirán los tiempos para que rinda evaluaciones pendientes y cerrar el Semestre.  Si se matricula a un alumno finalizado el Primer Semestre y no trae el proceso terminado, sus evaluaciones formarán parte del Segundo Semestre, por lo tanto será promovido con éste.





ART. 24





Alumnos trasladados con Régimen Trimestral





Resuelve la Dirección en conjunto con:





Profesor Jefe





Orientación





Unidad Técnico Pedagógica





Se promediarán el Primer Trimestre con el promedio de notas obtenidas en el Segundo Trimestre; para finiquitar el Primer Semestre en esta Unidad Educativa.





ART. 25








Decreto 220/98 y sus modificaciones.





Logro de los objetivos de las asignaturas correspondiente





Promoción de los alumnos de 1° Básico a 4° de Enseñanza Media Humanístico Científica.





ART. 26





Deben expresarse en escala numérica de 2.0 a 7.0 con un decimal.





Calificación mínima de aprobación 4.0





Para los efectos de la promoción escolar





Las distintas formas de calificación





ART. 27





Estén incidiendo en la promoción del alumno o sea solo la calificación final.





Se subirán a 4.0, siempre que:





Se considerarán notas limítrofes





Los promedios 3.9 anuales





Cada situación particular será resuelta por la U.T.P., según sea el caso, consensuadamente con la Dirección del Liceo





ART. 28





Calificación en la asignatura  de Religión





Es conceptual No incidirá en la Promoción Escolar.





Establecido en el Decreto Supremo de Educación N° 924 de 1983.





ART. 29





No incidirán en la Promoción Escolar de los alumnos, pero si en la permanencia en el Liceo.





La evaluación de los Objetivos Fundamentales Transversales y de la asignatura de Consejo de Curso y Orientación.





ART. 30





El  logro de los objetivos de las asignaturas.





Se considerarán





Para la promoción de 1° Básico a 4° de Enseñanza Media Diurna.





Asistencia mínima a clases 85%.





LOGROS DE OBJETIVOS





Serán promovidos los alumnos  de 1° Básico a 4° año de E.M.H.C.





Con una asignatura reprobada cuyo promedio final sea igual o superior a 4.5 incluyendo la reprobada.





De 1º a 4º Básico, todos los alumnos que logren los Objetivos Fundamentales y contenidos mínimos obligatorios.  No obstante lo anterior, el Director del Establecimiento podrá decidir excepcionalmente, previo informe del Profesor Jefe del curso, no promover de 1º a 2º Básico o de 3º a 4º Básico a aquellos(as) estudiantes que presenten un retraso significativo en lectura, escritura, y/o matemática, en relación a los aprendizajes esperados.  Todo lo anterior previo informe de resultado de actividades de reforzamiento y constancia de haber informado a los Padres y Apoderados


De 1º Básico a 2° Medio, con dos asignaturas  reprobadas cuyo promedio sea igual o superior a 5.0 incluyendo las asignaturas reprobadas 


En el caso de 3° y 4° Medios, igual que lo anterior, exceptuando,  cuando uno de los dos subsectores o ambos sean Lengua Castellana y Comunicación y/o Educación Matemática, en este caso el promedio deberá ser de 5.5, incluyendo los subsectores reprobados (Decreto 83/2001





Que hubieren aprobado todas las asignaturas de sus respectivos Planes de Estudio. 





Una vez finalizada la situación final, el estudiante no podrá modificar notas, ni rendir evaluaciones especiales.





ASISTENCIA





Son promovidos los alumnos:





En casos especiales.


Por razones debidamente justificadas el Director del Liceo podrá autorizar la promoción de alumnos con un porcentaje inferior de asistencia previa consulta a Inspectoría General, U.T.P. y Profesores Jefes.





Con un mínimo de  85% de asistencia a clases establecidas en el calendario escolar





ACUERDO DEL CONSEJO DE PROFESORES





Los alumnos (as)  al finalizar cada semestre, y cumplan con un 92% de asistencia  podrán eliminar 1 nota, con 93% 2 notas y con 94%  o más de asistencia 3 evaluaciones en  tres asignaturas diferentes, pero si tienen más de tres atrasos en un mes, se considerará un día de inasistencia.





ART. 31





Situación final de promoción por alumno





Resuelta al término del año escolar





El establecimiento entrega a los alumnos certificado anual de estudios con





Situación final correspondiente





Calificaciones obtenidas





Asignaturas





ART. 32





Las Actas de Registro de calificaciones y Promoción Escolar 


consignarán en cada curso











Firma de cada profesor de las asignaturas





Cédula Nacional de Identidad











Situación final de los alumnos





Porcentaje de asistencia





Calificaciones finales de cada asignatura





ART. 33





Derivada por correo electrónico al  programa SIGE de  MINEDUC 





Se confeccionarán Actas en el SIGE.





ART.34





El presente Reglamento podrá ser modificado al inicio de cada Año Escolar.


Las modificaciones deberán ser informadas oportunamente a los Alumnos, Padres y/o Apoderados y a la Comunidad Educativa en General (Autoridades Provinciales y Comunales de Educación.)





Lineamientos curriculares establecidos





Decreto Supremo de Educación Nº 239 del 2004





Para efectos de la funcionalidad de este reglamento se considerará que las asignaturas se evalúan de acuerdo a los Decretos vigentes de Evaluación y Promoción para la Educación Básica y Media de Adultos. Además del Calendario Escolar emanado de la Provincial correspondiente.





Reglamento de Evaluación elaborado y sancionado por el Consejo de Profesores





De acuerdo al nuevo marco curricular aprobado mediante Decreto Supremo de Educación Nº 239 del 2001 que establece Objetivos Fundamentales y los Contenidos Mínimos con sus modificaciones.





De acuerdo en los Considerandos e indicados en el Decreto 2161 del 2007.





Es responsabilidad de la Dirección y Docentes dar a conocer el presente Reglamento a los estudiantes al momento de la matrícula.





La evaluación de los aprendizajes es un proceso a través del cual se observa, recoge y analiza información relevante, respecto del proceso de aprendizaje de los estudiantes, con la finalidad de reflexionar, emitir juicios de valor o tomar decisiones pertinentes y oportunas para optimizarlo. 





LICEO GABRIELA MISTRAL





Jornada Escolar Vespertina Humanístico - Científica





Para el 3er. Nivel y 1° y 2° Nivel Resolución Exenta Nº 584/2007 y 1000/2009.





Aprobada según Resolución Exenta Nº 4





Horas de clases estipuladas  en los decretos





1º y 2º Niveles 24 horas (26 horas)





3er. Nivel 16 horas





Períodos semestrales





El año escolar comprenderá





Principales tipos de evaluación que el liceo privilegia para lograr  los Objetivos Fundamentales y los Contenidos Mínimos Obligatorios comprenderán evaluaciones diagnósticas de proceso o sumativas en las planificaciones de los docentes a través de:





Pruebas con preguntas de respuesta estructurada.


Pruebas con preguntas de selección múltiple.


Pruebas con preguntas abiertas.


Rúbricas de trabajos personales o grupales.





Transversalidad de currículum.


Evaluación objetiva v/s formación de actitudes.


Guías de observación v/s desarrollo personal.





Con decimal, aproximando las centésimas sobre 50





Los estudiantes serán calificados en las 





Asignaturas con una escala de 2.0 a 7.0





Ejemplo: 


6,05 = 6,1





Calificaciones coeficiente 1 igual a número de horas de la asignatura más una coeficiente 2 por semestre que tendrán una ponderación del 70%.





En el semestre el docente consignará como mínimo en cada asignatura.





Calificación final en las asignaturas, sin perjuicio de eximir de esta obligación a quienes presentan un logro de objetivos, con un promedio de notas superior al 5,5.  Este procedimiento de evaluación tendrá una evaluación del 30%.





La nota anual o final se obtiene





Del promedio de notas de ambos semestres y/o la nota del examen en un 30%.  Los promedios anuales 3,9, se consideran notas limítrofes y se subirán a 4,0 siempre que incidan en la promoción del alumno.





Los estudiantes que hubieran reprobado un máximo de dos (2) asignaturas, se resolverá después de un procedimiento evaluativo especial, que se administrará al término de un proceso de apoyo complementario (reforzamiento) de los Contenidos tratados en el año.  La calificación obtenida, cuya nota máxima será 4,0 reemplazará el promedio anual.





En la eventualidad que el (la)  alumno(a)  no recurra en la fecha acordada u obtenga una calificación inferior a la de presentación conservará la nota anterior.











Todos los alumnos(as) serán debidamente  informados con antelación respecto a: 





Nivel de exigencia, en %, con  excepción de las evaluaciones  diferenciadas que no podrán ser superiores al  50%.





Objetivos de las evaluaciones





Fechas de exámenes,  pruebas o trabajos,  coeficientes 1 – 2.





Alumnos ausentes a las evaluaciones





Serán evaluados cuando se presenten a clases después de un período prudente estimado por cada docente de la asignatura.





El logro de los aprendizajes de las asignaturas.





Para la promoción del 3er Nivel – 1os Niveles y 2os. Niveles





Se considerarán





Asistencia a clases de 80%





Logro de aprendizajes





Serán promovidos los alumnos del 3er. Nivel y 1º y 2º Nivel





Los alumnos del 1er. y 2° Nivel que hubieren reprobado una asignatura que no sea Lengua Castellana y Comunicación o Educación Matemática y su nivel general de logro corresponda a un promedio igual o superior a 4,5, incluida la asignatura reprobada. 


Si la asignatura reprobada es una de las anteriores, el promedio mínimo requerido será de 5,0 incluida la asignatura reprobada.





Los alumno(as) de 3er. Nivel con una asignatura reprobada, que no sea Lengua Castellana y Comunicación o Educación Matemática, siempre que su promedio -incluida la asignatura reprobada-  sea igual o superior a 4,5.  Si las asignaturas reprobadas son las anteriores, el promedio  debe ser igual o superior a 5,5.





Que hubieren aprobado todas las asignaturas de sus respectivos Planes de Estudio.





Asistencia





Son promovidos los alumnos





En casos especiales, el Director emitirá una Resolución, a recomendación del respectivo  Inspector General  y Profesor Jefe,  eximiendo del porcentaje indicado a quienes acrediten razones de salud u otras. .debidamente justificadas.





Con un mínimo de 80% de asistencia a clases establecidas en el Calendario Escolar.





Situación final de promoción del (la) alumno(a)





Ver Artículos 31, 32, 33 y 34 del Reglamento.








